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'OLGAMARINA GUEVARA VALDIVIEZO. 

DEZCOPIAS. 
AABDQA 

En la cudad de Quin, Distro Metopoltana, Capital dela República del Eur, hoy quin de 
liebe de dos mil ciecióem, at ml, DOCTOR. ROMULO JOSELITO: PALO. 

«mparececon pera copia brad y conciso ala ebración dea pre srta por 
a parto señores Dará Harmiberto Morales Guevara y Salomé Ardrés Moraes Guevara quines 

paraefecin de estonstrumerto se denorinarán dentes y por tra part encia de erat la 
veo Oiga Marta Cuesara Vado, Las compuredentes som de raccnalidad cuencia, 
rayos dee, de sado cv cascos vital guta domiciliados e este art Qui prova 
de Peincdia lepalmente capaces para cren y obligarse quienes decorar doy em vstad de 
haberme etabido aus documento de identicacón y autorizado por ka compareceses pra 
descargar el Cetcado Elric de Datos de ¡deridad del Sister Nacional de kierccación



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

3. Caadadara del Registro Gi, apo copla foroeáia debidamente cesticada por má agrego 2 esta. 
2 esca como documentos ablar. Adveridos, a como examinados de forma aida y 
3. separada de que comparece al corpamierto de esta escritura sn canción, amenas, temor. 
4 reverencia romeo secan me piden que eleve a escrita pública l gero mi SEÑOR 
5 NOTARIO: EndlRegsarode Escritas Picas cana diese ncrprar ura són de derechos. 

sones, cosavida ens ger lados PRIMERA. COMPARECIENTES- Ala aebració de 
7 apresta Esta Pública de cesión de derechos y serna comparece por una pare Joso 
1 [David Humbrwo Morales Gear y alemón Aris Morales Guevara quienes para fc de ese 
9 [trarumerto se denia ceder y, por ctra part, en calidad de corral señora Oia 
10 [Marina Guevara Vals Los comparece son denaconaldad court mayores de 
A3p, [edad de esado cv conos viuda la separa domiciliados en este cartón Quit prosincia de 
s21| [Pitoncta, bles puracortratar y obio. SEGUNDA ANTECEDENTES- Meat. posesión 
3 tomada arte el moto ochenta, del cart Quit Dr. Gastavo Calgulioctraal 
14. | Josete ds al cen Jos cert som herederos dels Eenesejados por su padre 
15 Jul Humberto Morales Alja del cincuenta por eno de derechas y aciones fincados sobr el 
16 vetado de picas TOQ-873, marca Hyuncia del año des 1 cha perteneciente a la Compara 
17. CortronineSELTSA La Cestnarta Olga Marina Coerara Vaio es propietaria de cinaera por 
18 certo delos derechos yaiones ste e arts indicado vetado ya que carta cn catión del 
19 — urséndehecho abad on. faecio Jl Humberto Moraes Albuja el ura de septiembre de dos 
20. mi diez Arte el Notario Noveno del Cantón Quita TERCERA- CESION DE DERECHOS. Gon estos 
23 artcidertes los cedetes en ese cto le y voluntariamente, eden en perpetua enajenación los 
22. derechos y acciones tarro de la propiedad como de las acones de la compañía anses 
23 tada quemen tree artes ado vcd de placas TDQOB3 que les corresponde nur dela 
24. estorartay canelo condal een por ets dela propiead del vb anes nico y des 
25 scores de la compas Cercle Sel SA. Llar señor Notario se sirva agrupar as demás 
26. formalidades, de eso pura perfect vale de estaca de instrumentos pública HASTA AQUÍ 
27. LA MINUTA La mira que queda elevada a escritura pública con todo us valor legal Los 
28 commparacentos rafa ls mirta inserta a mima que se encuentra, era por el Docior Js 
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Vieques Casta con armé profesora Nismera: dos ml ochocientos sete y it del 7] 
Abogados de Pinta Para la eetración y otorgamiento de la presente escritura se 
todos ls preceptos leales que el caso esque y da que ls fe ama por e 
comparecientes, aqueos se aan en la aceptación de su contenido y frman - 
incoxporaal proto desa Notaría DE TODO LO CUALDOY FE 

DAVID! ) MORALES GUEVARA. 

IES 

"SALOMÓN ANDRÉS MORALES GUEVARA 

Pron: 
¡GUEVARA VALDIVIEZO | 

  

Bota.



     CMTUCUAGO, HOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
A FAVOR DE LOS SEÑORES DAVID HUMBERTO MORALES 

SALOMÓN ANDRÉS MORALES GUEVARA 
CUANTÍA INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 
mo 
dr_tgcoihotasil.com de tgccfhotmatl.com dr_tycofhotmail.com 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles dos de Agosto del 

año dos mil diecisiete, ante mi, Doctor Teófilo Gustavo 
Caluguillón Catucuago, Motario Octogéniso del Cantén Quito, 
compazecen los señores DAVID MUMBERTO MORALES GUEVARA, de 

estado civil casado, de veinte y sola años de edad, de 
ocupación chofer profesional, domiciliado en la calle 

Guatemala Oe diez quicn doscientos cchenta y siete y José 
Yépez, Parroquia San Juan, de este Distrito Metropolitano de 

Quito, teléfono tres uno cinco cero seis tres cero, correo 

electrónico dahumberto8hotaa!1.comy por sus propios derechos; 
Y, SALMÓN ANDRÉS MORALES GUEVARA, de estado civil casado, de 
veinte y cuatro años de edad, de ocupación chofer profesional,



  

     

    

     

Atado en la calle El Pinar Oe quince guion ciento 
y tres y Alvaro de Covallos, Parroquía San Juan, de 

¡te Dístrito Metropolitano de Quito, teléfono convencional 
tres uno cinco cero sjete cero cero, correo electrónico 

«thy-25218hotmall.com por sus propios derechos.- Los 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y cbligarse, a quienes 
de conccerles doy fo, en virtud de haberme autorizado la 
cbtención de aus certificados digitales de datos de identidad 
en la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, que agrego como documentos habilitantes, quienes 

al tenor de lo que dispone el numeral doce del Artículo 
aleciocho de la ley Notarial, me solicitan que les recepte au 
declaración juramentada previo a obtener 1a posesión efectiva 

de los bienes hereditarios dejados por el señor JULIO 
HUMBERTO MORALES ALBUJA, para lo cual me presentan: 8) 
Partida de defunción del causante señor JULIO HUMBERTO 

MORALES ALBUJAs y, b) Partidas de nacimiento de los herederos 
del de cujus.- De conformidad con la facultad prevista en el 
mmeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
incorporada por la Ley Reformtoria expedida el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y sels y promulgada an 
el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 
noviesbre del mismo año, previo a concederles la Posesión 
Efectiva solicitada, procedo en forma individual a receptar 

la declaración juramentada de los señores DAVID UMBERTO 
MORALES GUEVARA Y SALCMÓN ANDRÉS MORALES GUEVARA, quienes 

  epra la remensabilidad que



       
   

advertidos además de la gravedad del juramento y de las 
del perjurio, dicen: Uno) Con el juramento que tenemos. 
declaramos libre y voluntariamente que muestros 

senos JULIO HUMBERTO MORALES ALBUJA; Tres) Que el 
falleció ala otorgar testamento el treínta de junio 
míl diectelete, en la Parcoquía Chaupicrus, de 

Censecuentesente, de confomidad con lo que establece el 
Articulo mil velnte y tres del CSdigo Civil, toda la herencia 

nos corresponde en muestras calidades de hijos de quien en vida 
fue muestro padre JULIO HUMBERTO MORALES ALBUJA, ya que no 
existen otras personas en calidad de herederos.- Cinco) Que 
todo lo que declaramos su ajuste a la verdad, lo cual se 
corrobora con Jas partidas de defunción y nacimiento 

incorporadas a esta acta.- For lo que, cumplidos que han sido 
los requisitos legales puntualizados en la noma legal 
anteriomente invocada, investido de la facultad que me concede 

al mmeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, en 
concordancia con lo que dispone el Artículo mil veinte y tres 
del Código Civil, en actual vigencia, dejando a salvo el 
derecho de terceros interesados en la sucesión, MEDIANTE LA 
PRESENTE ACTA MOTARIAL CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL SEÑOR JULIO HUMBERTO 
MORALES ALSUJA, señaladamente de la Cuenta de Ahorros número 
tres dos sels cero slete Custro mueve uno cero cero



[B260749100) del Banco Pichincha, a favor de sus hijos señores 
AVID HUMBERTO MORALES GUEVARA y SALOMON ANDRES MORALES 

'corporado 
protocolo de esta Notaria y dispongo que 38 extiendan dos 

JEVABA.- El original de     yra diligencia queda 

  

  

copias certificadas para que una de ellas sea inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este cantón con lo que termina la 
presente diligencia firmando para 

  

los 
comparecientes conmigo el Notario en unidad de acto. De todo 
lo cual doy fe. 

Sr. DAVID HUMBERTO MORALES GUEVARA 
C. Co N* 171681625-9 
C. Vo N* 036-024 

Y 
Y ANDRES MORALES 

171681626-1 
015-170 

    

   
NOTARIO 80 

CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO: 

DAVID HUMBERTO MORALES GUEVARA, de estado civi casado, 
28 años de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la 
Guatemala Os 10-287 y Josá Yépez, de osta ciudad de Quito, 
3150690, coro electrónico dahumbartogihotmail com; y 
ANDRES MORALES GUEVARA, de estado clvl casado, de 24 años de 
de ocupación chofer profesional, domiciiado en la calle El Pinar Os 15-1 
Álvaro de Cevallos, de esta ciudad de Quito, teléfono 3150700, 

   
    

   

    

   
   

nuestro padre, que respondía a los nombres de JULIO 
MORALES ALBUJA, falleció abintestato, el día treinta de junio del dés mi 

HUMBERTO MORALES GUEVARA y SALOMON ANDRES 
GUEVARA; sin que existan otras personas con tal calidad. 

Con los antecedentes expuestos solicitamos a usted se sirva receptan 
nuestra declaración juramentada, para justíicar que al falecimiento del señor 
JULIO HUMBERTO MORALES ALBUJA, quedamos como herederos sus 

hijos DAVID HUMBERTO MORALES GUEVARA y SALOMON ANDRES 
MORALES GUEVARA: por lo que no existen otras personas, que pudieran 
tener derecho a los bienes y derechos dejados por el de cujus. 

Con los antecedentes expuestos venimos ante usted y fundamentados. 
en lo dispuesto por el numeral 12 del Art 18 de la Ley Notarial, en 

número Yes dos seis caro ste cuatro nueva UNO Caro caro (3260749100) 
Se servirá levantar el Acta correspondiente a fin de que las 

ceríicadas de la misma se inscriban en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito. 

La cuantía es Indeterminada. 
Señalamos como nuestro domicilo para recibir posteriores 

notificaciones en esta ciudad de Quito, DAVID HUMBERTO MORALES 

dehumbertoGhotmall. com. y, SALOMON ANDRES MORALES GUEVARA. 
sn la calle El Pinar Os quince guion ciento ochenta y tres y Álvaro de Cevallos, 
parroquia San Juan, de este Distrito Metropolitano de Quito, teláfono tres uno. 
Gínco cero siete cero cero (3150700), como electrónico nathy- 
2521 hotmail.com.



Firmamos con nuestro abogado patrocinador, 

> er lonas 
C.C.N' 1716811 

sr ANDRES MORALES GUEVARA. 
C.C.N'171881828-7 

"Dr. PEDRO GARCIA PEÑA 
Matrc. 17-1998-20 
FORO DE ABOGADOS



    

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÍ 

—e Número único de identificación 1716816259. 

pur sn LS DORA 
cont tE 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOBE 

e 
HL rca curo 

Sexo: HOMBRE. 

tu CNO 
| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

S
S
 

Cómpuge: USIÑA NAVAS ABIGAIL DEL A 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: MORALES ALBUJA JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GUEVARA VALDIVIEZO OLGA MARINA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 

mi e ac DE AGOTO 2017 
mr HON PREDIO ROSENO ROBERO - POMO QUA 0 - ANNA - QUITO 

de careto: IDA! 

    vr TP a o cn y Cm 
— e e     
 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR RS Dni Grad og O, arte y Casa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

mA 

Bi 

1000 corto: 17D 

  

Número único de identificación: 1716818267 

Nombres del ciudadano: MORALES GUEVARA SALOMON ANDRES 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SAN BLAS: 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO FUEL CRISTINA NATHALY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: MORALES ALBUJA JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madra: GUEVARA VALDIVIEZO OLGA MARINA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

"mación cri fu 20€ AGOSTO DE 2017 
A PELO MORENO NOR - POMADA 0 -PAOHNONA- QUITO. 
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La Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación, en base a 
lens registrada, erilo l pranenta caríficado: 

Mombras y apellidos dela tuilecidola: 
MORALES ALBUJA JULIO HUMBERTO. 

NuVPikaporte: 0600607590 
Sexo: HOMBRE Esad: 74 

Estado vil: VIUDO. Macionsticad: ECUA* 

Pacha de falacimiento: 30 DE JUNO DE 2017 

ori sm 43 MALO 0 20 
A OA A RC CTO PA PUC 00 

  

 



La Dirocción General de Rgistso Cv, Identificación y Ceculación, on base a la información que 
registrada, emito ol presento cagilicada: 

1 condo ¡reo 00 Y 

IS > 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pos Doc Danae Rates O. aan y Cota 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

    

¿quien $ ] tratan: — ECU 
poko mcr RARA VALOMIEZO OLGA MAINA 
MUlPasagorte; é, OSO1O97892 — Nacionalidad: — ECUATORIANA 

a y OACOSTO DE so 
o Oc CATENA- ARONA MAN AS QUITO 

Na. rar cortos remata a paras compuracaS o Cs corner race 
la ai 

 



  

A A 
one da FOLEVAPA VALOMEZO OLGA MARINA 

»uUPasapondi z OB01097e92 Nacionalidad: ECUATORIANA 

La 06 ADOSTO ezo 
a CABRERA AIN AN AS GUA, La” 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos lugar 
y fecha de su celebración; Instrumento que en siete fojas 
ótiles, contiene el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, de 
los bienes hereditarios dejados porel señor JULIO 
HUMBERTO MORALES. ALBUJA, dictada porel Doctor Teófilo 
Gustavo Caluguiliin Catucuago, Motario Octogésimo del 
Cantón Quito, a favor de los señores DAVID HUMBERTO MORALES. 
GUEVARA Y SALOMON ANDRÉS MORALES GUEVARA.- Quito, dos de 
agosto del año dos mil diecisiete.- 

  

CANTÓN QUITO



LOS 13 DE SEPTIEMBRE DEL 20 
Nosotros, JULIO RUMBERTO MORALES ALBUJA de on 

lil viudo; y. OLGA MARINA GUEVARA VALDIVIEZO, de estad 
viuda. portadores de las cádulas de ciudadania números 0800807: 
060109789-2 en su orden; ante usted respetuosamania 
¡comparecemos decimos y solicitamos 

Desde sl veinte y uno de mayo de mil novecientos ochenta y 
nueve, los comparecientes hemos conformado un hogar de hecho, con 
'el ánimo de vivir junios, procrear y auxiliamos mutuamente, hablando 
procreado dos hijos que responden a los nombres de DAVID 
HUMBERTO y SALOMON ANDRES MORALES GUEVARA, actualmente 

años de edad respectivamente. dando origen a una sociedad 
régimen de la sociedad conyugal 

antececente expuesto y fundamentados en lo dispuesto e- 
el numeral veintiséis del Artículo dieciocho de la Ley Notaria 
Solicitamos se sirva declarar legalmente nuestra unión de hect 
existente e lentes JULIO HUMBERTO MORALI 
ALBUJA y OLGA MARINA GUEVARA VALDIVIEZO 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipam 
usted nuestro agradecimiento. 

  

Firmamos con nuestro Abogado ps 
>) 

  

inador. 

JUÑO HÓMBERTO MORALES ALBUJA 

  

ra e Dr. Fabián Proaño Santander 
Matic N* 4175 C. A. Pichincha



 



ACTA DE DECLARACIÓN DE UNION DE HECHO 

OTORGADA POR: 

Dr, JUAN VILLACIS MEDINA 

AFAVOR DE: 

Sr. JULIO HUMBERTO MORALES ALBUJA y 

  

A Sra, OLGA MARINA GUEVARA VALDIVIEZO 

| — CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:2 COPIAS mozL'-") 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de 
Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día trece (13) 
de septiembre de! dos mil diez, ante mi DOCTOR JUAN 
VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 
QUITO, (encargado). según oficio número nueve seis cuatro 
DPP guión MSG, de cinco de agosto del dos mil tres, en virtud 
de la facultad constante en el numera! veintiséis del Artículo 

6]  



dieciocho de la Ley Notarial, y en atención a la pet 
presentada por JULIO HUMBERTO MORALES ALBUJA, y 
OLGA MARÍNA GUEVARA VALDIVÍEZO.. de estado civil 
viudos, portadores de las cédulas de ciudadanía números cero 
seis cero cero seis cero siete cinco nueve guión dos 
(060060759-2); y, cero seis cero uno cero nueve siete ocho 
nueve guión dos (080109789-2) respectivamente; por sus 
propios y personales derechos. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
viudos pero en unión de hecho, domiciliados en este Distrito 
Metropolitano de Quito, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente certificadas por mi, se 
agrega a esta escritura. Bien instruidos por ml, en el objeto y 
resultados de esta escritura, que a celebraría proceden libre y 

(rganiemera, por o. ASA Da 
an a lo dispuesto en el numeral veintiséis del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial manifiestan en forma expresa, 
por la presente escritura pública que es su voluntad el de 

    

    

   
   
    

    
   
   
    

   

    

  

constituir formalmente la unión de hecho que la vienen 
manteniendo desde hace aproximadamente unos veinte y un 
años, en forma estable y monogámica habiendo procreado dos 
hijos que responden a los nombres de DAVID 
HUMBERTO y SALOMON ANDRES MORALES GUEVARA 
actualmente de diecinueve y diecisiete años de edad en su 
orden, habiendo de esta manera formado de hecho un hogar. 
con el fin de vivir junios, procrear y auxillarse mutuamente 
dando origen a una sociedad de bienes sujeta al régimen de la



        

       

    

    

     

   
   

   

sociedad conyugal por lo que declaran recéño: 

mutuamente los derechos y obligaciones, similares a ás 
genera el matrimonio. Hasta aquí el texto de las declaracio) 

formuladas por los comparecientes, que quedan elevadas'a 

  

escritura pública, con todo el valor legal, y que lay 

solemnizo en virtud de [a fe pública de la que me hallo inves! 

Li 

por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en unidag/del 

    

que les fue a los comparecientes la presente escrituj 

  

acto, de todo lo cual doy fe. Yo / 

Li > EA 
¡y SeJutio UMBERTO MORALES ALBUJA 
CON í e254 

d Za 
E) FA A 

OLGA MARINA GUEVARA VALDIVIEZO 7 

C.C.Noeo/OPFTT-A 

  

  

  

  

EL NOTARIO, 

  

ar. 
nte 

la



Eu Y 
Factura: 001-002-000024078 20171701009001324 

ERACTO COMA DE MO ec 

   



 



otorgó ante el Dr, JUAN VILLACIS MEDINA, cuyo protocolo se encuentra 
“a mi cargo, y en fo de ello coniaro esta TERCERA (03) COPIA ' 
de: ACTA DE DECLARACION DE UNION DE HECHO, otorgada. 

por. NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, a favor de: SR. JULIO 

 



ec REPÚBLICA DEL ECUADOR Hamrimcacióny Cesión Deección Genera de Rogutr Cr, nación y Caución 

¡Número único de identificación: 1716816267. 

       
Nombres del cludadano: MORALES GUEVARA SALOMON: 

Conalción del cacao: CIUDADANO 
Lupar de pacimiento! ECUADORPICHINCHA QUITOSAN 
Fecha de nacimiento: 17 DENOVIEMBREDE 1962 

Nacionatidad: ECUATORIANA — 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Cil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO FUELCRISTINA NATHALY 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL.DE 2015 

"Nombres col padre: MORALES ALBUJA JULJO HUMBERTO 

Nombres de la madre: GUEVARA VALDIMIEZO OLGA MARINA 

Fecha da expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

ino ciea 1 18 0 ICI 02017 
Ea POMO JOBELTO PALLO CUMLEMA - PANCHA QUITO NT A PIEIICIA QUITO 

  



 



  

E Tai a, 0 
ombres del cludadano: MORALES GUEVARA DÁVIO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Liga de nacimiento: ECUADORPICHINCHACUMOSENAL 
Ap Fc de nacimiento; 23 DE SEPTIEMBRE DE 1880 
adn | Nacionalidad: ECUATORIANA 
7 ile 

Instrucción BACHILLERATO 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civ CASADO 

Cényugo: SIA NAVAS ABIGAIL DELR 
Fecha de Matrimonio; 18 DE JULIO DE 2010 
Nombres del dre: MORALES ALBUJA JULIO HUMBERTO 
Nombiws dela mades: GUEVARA VALDMIEZO OLGA MARINA 
Foca de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2010 
lec ctcada yal: 190€ DICIEMBRE DE 2017 
mor ROMULO JOSELTO PALO GUBLENA - PIONNCHAQUITONT 4 POMNONA GTO 

 



 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pare vación Ouran Rota Ce. enticacin y Ceac 

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTI! 

  DM de caritcado: ELITES 

   

   

  

Número único de identificación: 0601097892 

Nombres del ciudadano: GUEVARA VALDIVIEZO OLGA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANOLA | 

Fecha de nacimiento; 10 DE OCTUBRE DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA. 

Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS. 

Estado Cia: VIUDO 
Cónyuge: CAJAMARCA FAUSTO. 

Nombres del padre: GUEVARA LEOPOLDO 

Nombres de la madra: VALOIVIEZO CARMEN 
Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2016 

roms cats cta 13 DE DICE 02017 
mer HOMO LORETO PALO CUSLAMA- PENMOMAOLTONT 4 PHNCHA «QUITO 

  



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copla 
certificada de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA 

POR: DAVID HUMBERTO MORALES GUEVARA Y SALOMÓN 

ANDRÉS MORALES GUEVARA A FAVOR DE OLGA MARINA 
GUEVARA VALDIVIEZO, firmada y sellada el mismo día de su 

celebración. Y 
Ú 

mi 
prRoMuLO Jos 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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